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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, i I por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BL’IIGOS.
GOBIERNO de la provincia de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular CSúin. 127.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DÉ BURGOS.

En c! Boletin oficial de 1G de agosto del año rtllimo 
mím. 98, se insertó el Real decreto de 6 de julio ante
rior, y las prevenciones hechas por la Junta, que dicen 
asi:

REAL DECRETO.

En vista de las razones qtue acerca del importante ramo 
de Beneficencia me ha expuesto mi Ministro de la "Goberna
ción, de conformidad con el parecer de! Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1,° Las Juntas provinciales de Beneficencia forma
rán y remitirán á la aprobación del Gobierno a la mayor 
brevedad, si nulo hubiesen verificado aún, la clasificación 
de los establecimientos de sus respectivos distritos, califi
cándolos con arreglo á la ley de públicos y particulares, y 
los primeros de generales, provinciales y municipales. An
tes de proceder á la clasificación definitiva avisaran por me
dio del Boletin oficial a cuantos se crean con algún derecho 
sobre los referidos establecimientos, fijándoles el plazo con
veniente para q’ue puedan acudir á justificarle.

Art. 2.° Para que se clasifique como particular un esta
blecimiento han de probar los interesados:

, l.° Que el establecimiento á que se refieren cumple con 
el objeto de su fundación, ó con el que ha tenido desde tiem
po inmemorial.

2. ° Que se mantiene esclusivamente con el producto de 
bienes propios, sin ser socorrido con fondos del Gobierno, 
de la provincia ó de la municipalidad, y sin participar del 
beneficio de repartos ó arbitros forzosos.

3. " Que su dirección y administración están confiadas á 
Corporaciones autorizadas por el Gobierno al efecto, 6 á 
patronos designados por el fundador. Se considera autori
zada por el Gobierno una corporación siempre que tenga á 
su favor el reconocimiento del mismo ó el tácito consenti
miento de su egercicio inmemorial; y se reputarán patronos 
designados los que hayan sucedido con arreglo a las funda
ciones ó apoyen su derecho en la posesioii inmemorial.

Art. 3 o Para la clasificación de los establecimientos pú
blicos en generales, provinciales y municipales, deberán 
observarse muy particularmente las reglas siguientes:

1.a Se oira á los patronos si comparecieren en el térmi
no designado al efecto, y se procurará conciliar sus dere
chos con os generales del Estado.

2 a Se tumlran en cuenta los servicios que basta la pu
blicación de la ley de Beneficencia hayan prestado los re
feridos estah'eei alientos, y la extensión del territorio que 
participaba de sus beneficios.

3.a Si para la clasificación pudiese darse á alguno de 
ellos una circunsc'ricion' de territorio mas limitada ó mas 
extensa, se oblara siempre por esta última.

Art. 4° Si conforme a lo dispuesto en la ley fuese sus
pendido algún patrono, se nominara uno interino del modo 
prevenido en la misma ley paia el caso de destitución.

Art. 5 “ Clasificado un establecimiento para su objeto y 
en la categoría que sea mas conforme al espíritu de la ley, 
serán aíLiitidos'y continuarán admitiéndose en él les po
bres que aunque rigurosamente no le pertenezcan por la cla
se de su enfermedad ó sus circunstancias careciesen de otro 
establecimiento destinado especialmente para ellos.

Art 6 ° No podrá suprimirse ningún establecimiento de 
beneficencia si no resulta probada su inutilidad en un espe
diente que deberá remitirse despues de instruido al Go
bierno para qne lo resuelva, oyendo al Consejo Real y a la 
Junta general de beneficencia.

Art 7 o Las Juntas general, provinciales y municipa’es 
de p blacioncs de crecido vecindario, promoverán la crea
ción de los establecimientos que juzguen mas convenientes, 
y en especial de los destinados á enfermos si no los hubiere 
en su territorio,

Art. 8.° En las poblaciones que carecieren de hospitales 
de esta clase, en las de corto vecindario y aun en aquellas 
en que la Jauta municipal no pueda componerse del número 
de individuos que la ley prescribe, se formara también di
cha Junta, á lo menos para socorrer á domicilio á ios veci
nos pobres, especialmente en caso de enfermedad; para 
cuidar del momentáneo amparo, alimento é inmediata trasla
ción de los expósitos, enfermos y demas desgraciados que 
deban pasar á los establecimientos respectivos, y para sos
tener por el tiempo indispensable á aquellos cuyo crítico es
tado ó circunstancias extraordinarias les hagan merecedores 
de sus auxilios. Para estos objetos tendrá dispuesta dicha 
Junta municipal una pequeña casa-habitacion ó cuando 
menos una sala.

Art 9. Para la dirección inmediata de cada uno de los 
establecimientos públicos.de beneficencia propondrán las 
juntas del ramo, al Gobierno si fuere la generaí, y á Iso 
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Gobernadores de provincias si fuesen las provinciales ó mu- 
i icipales , personas de arraigo, calidad y saber en uúme- 
io de 3 o 5. según la importancia del establecimiento, de
biendo ser una de ellas del estado eclesiástico. Estas per
sonas dosetnpe'Aaran gratuitamente la administración de di
chos establecimientos, con arreglo a las instrucciones qfle 
les diere la Jimia respectiva.

Art. 10. Se harán estas nt opuestas y los nombramientos 
inmediatamente despees de ia renovación o reelección de 
los vocales de la Junta respectiva, y para todo el tiempo 
que ustos duren en sus cargos, podiendo ser reelegidos los 
indi', iduos nombrados por la Jauta anterior.

Art.lt. Los 3 iV5 Administradores de cada estable
cimiento formarán junta que se denominará de gobierno, y 
nombrar* de -entre ellos uno para Director, otro para secre
tario-contador, y otro para depositario. Si estuviese» dis
cordes en la elección, hará el nombramiento la Junta que 
hubiere hecho la propuesta.

Art. IS El Director tendrá un Subdirector fijo en el es
tablecimiento, el Secretario-Contador nn dependiente, y el 
Dopositario otro. Los dos primeros serán nombrados á pro
puesta de las Junfas generales, provinciales ó municipales, 
según la categoría del .establecimiento, por el Gobernador 
de la provincia ó por el Gobierno en su caso; el Ultimo por el 
mismo depositario rexponstble, á satisfacción del cual debe
rá prestar la correspondiente fianza. Los tres serán dolados 
con la retribución mas económica que permitan las circuns
tancias del establecimiento j de la población en que esté 
situado, á propuesta de las respectivas Juntas y resolución 
de los Gobernadores ó del Gobierno,

Art. 13 Tudas las cobranzas y pagos se harán por mi 
Depositario, mediante orden escrita de! Director con inter
vención del Contador. Si el establecimiento poseyere cen
sos ú otras pequeñas prestaciones, tendrá ademas r.n cobra
dor de ellos con un tanto por ciento al estilo del pais.

Art. 14. En las Juntas provinciales y municipales el des
tino de secretario será gratuito y desempeñado por uno de 
sus voeales, i1 cual sera nombrado á proprn-sta de la Junta 
respectiva por el Gobierno ó Gobernador déla provincia eli 
su caso. Los auxiliares ó oficiales de los Secretarios de 
beneficencia serán rclrilmidos con prudente economía.

Art 15. Tanto en dichas secretarías con las salas de 
Juntas, y en los mismos establecimientos de beneficencia, 5e 
evitará lodo gasto que indique superfluidad ó lujo

Art. 16. En cada distrito jndieial se nombrará por el 
Gobierno uno ó mas letrados, según lo exigan las atenciones 
del sen icio, á cuyo cargo se confie la defensa gratuita de 
los derechos de los establecimientos que radiquen en el mis
mo. Se denominarán abogados de Beneficencia, y les serán 
considerados como de doble abono para la carrera de la ju
dicatura los años que consagren al desempeño de este mi
nisterio, gozando ademas de las franquicias y exenciones 
concedidas á Lis abogados de pobres.

Art. 17. No se dará por contra'a á los acogidos en los 
establecimientos de beneficencia los efectos necesarios para 
su manutención ó socorro, per» si podrán hacerse ajustes 
con las seguridades debidas de aquellos artículos que no sea 
fácil adulterar ó escatimar.

Art. I3. El Gobierno, las Juntas general, provinciales y 
municipales y las de inmediata dirección de los estableci
mientos. respetarán en lodo lo posible la voluntad de los 
biene’hores, y aunque no permitirán que se proporcione á 
losacigid.is cosa alguiia que pueda perjudicarles, procura
ran conciliar el deseó de aquellos con el provecho de estos.

Art. 19 La acumulación de rentas pertenecientes á es
tablecimientos distintos, y la aplicación ó traspaso de las de 
uno a otra, solo se verificará en los casos expresamente pre
venidos por la ley,ycon las formahdadese que ella prescribe.

Art *20 Cada establecimiento se socorrerá con el pro
ducto de sus bienes propios, los cuales serán administrados 
on absoluta independencia délos demas por distintas per

sonas, nombradas al efecto por. el Gobierno ó por el G dmr- 
nador de la provincia respectivamente F. I s persm a ■ <le- 
beraiHprestar la correspondiente lianza, y tendrán la retri
bución que para cada una determine el Gobernador o el 
Gobierno en su caso, a propuesta de la jun a general, oídas 
las provincial ■■>.

Art 21 Quedan sub. v-tentes las el .¡.-ilicaciones de esta- 
b|eciniien.' > piadosos hechas en virtud del reglamento de 
14 de Mino de 1'83?. sin perjuicio de informadas cuando 
por algún niatr- o grave ¡ocreyere el Gobierno'necesario.

Art.-22. Quedan derogadas todas las disposiciones -an
teriores (pe se opongan a la ejecución del presente decreto.

Datio en San Ildefonso á 6 de ju iti de 2833 —l-.sia lu
bricado de la Real inano,— El Ministro de la Gobei nat it n- 
Pedro de Eg.ií.a.

l.o que se inserta en el Boletín oficial de e.-fa pmvnc’a 
para su conocimiento y que cu.ílqáera persona ó Corpora
ción que se halle coerciendo el patrón,ilude a gima fu, da ion 
destinada en lodo ó en pa le aa!gun establecimiento fie Be
neficencia bien sean eclesiásticos o seglares, y la fon-I 'ci:>ii 
general, provinci.d o m8nicip.nl,.eti el termino de 15 diasy 
con apercibimiento del perjuicio que pudiera irrogárseles', 
presenten en esta Junta provincial por medio de •su Presi
dente, las funuaciones, títulos ó documentos en virtud de 
los cuales ejerzan tal patronato, bien originales, ó bien por 
medio de testinioqios v copias fehacientes.

Al propio tiempo. y persuadida la Junta, como deben es
tarlo krs pueblos, fle que las miras del Gobierno de S. M. 
bien esplicit.miente consignadas en el preinserto Rea! de
creto. lejas de encaminarse s privarles de lo que tengan, 
tienden a cmro’tir abusos, reformar lo existente y ensánz- 
char el bentM.io influjo de taii Immanutaiias ¡■stituciour's-, 
baste donde a'canc.en sus faenas y recursos, ha creído 
oportuno dispone: se inserte a centinuacion |de dicha reso
lución soberana el estado de las fundaciones de que se 'tie
ne conocimiento ¡ n el dia, invitando al propio tiempo a los 
AvnrítaniiéntiiS y a cualquiera partii u*ar á que manifiesten 
a la reí»r da junta las fundaciones omitidas de que tengan 
conoi j.i-'ienlo Burgos 8 de agesto de 1853.—E. P. Miguel 
Rodiiguez Guerra.

J nvmo laricio que Lis noticias •Vlenidus no ofrezcan los 
datos h sin ,n-.< poro que esta Jaula con el aciei lo que dei'et 
pueda hacer la -cln.si[icaciun que en el precitado lieal decirlo 
se la t’iaonuciida, ha hncoidadó fien el término de ?0 di»S\ 
á todas mantos se crean con derecho ú ejercer el pah onato, 
dirncciciró (id'ímiiisb uñón de nlguta fundación de Benefceii- 
rta ósea ni sciorio de pobres en Hincha ó poca 'cantidad, pas 
ra quedentro de él eschiran sus títulos ene! Gobierna de está 
provÍTirni ó jushfqwn debidamente ú no lo hubieren hecho 
el l.°, 2." ?/ lene; eritema del art 2 ° bajo el apercibí— 
mienlt de que sino mnrunirriesen- ó no diesen cuenta de oZ~ 
gunns fundaciones er. que se. hallen i^caulados por cualquie
ra título y razón les parará el perjuicio que hayo tugar.—• 
Borgoslj de maizo de 1854,—íi. P. Sebastian Garcid 
Pego.

Oirá nínn. 128.
Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se espre* 

san y que hasta ahora no han cupiplido con la anterior cir» 
ciliar de esta Comisión, cuidarán de remitir inmediatamente 
el acta de la instalaciode las Comisiones locales de Instruc
ción primaria con espresiou cncueslanciada de los individuos
que las constituyen

Partido de Aranda. Fuente el Cespez.
Arando. Gnmiel de Izan.
Arandillo, Giinnel del Mercado.
Br'azacorta, La Aguilera.
Calortiega. Milagros.
Campillo. Pi.rdil'a.
Castalio de la Vega. Otiemadl.
Corufia del Conde. Quintana del Pidió.



Torregalindo.
Vadocondes.
Valdeande.
Villalva de Dudó. 
Villahilla de Gumiel. 
Vilianueva de Gumiel. 
Zazuar.

Partido de Belorado.
AlcocerO.
Belorado.
Garrias.
Caslil de Garrias.
Caslil Delgado.
Cueva Gardiel.
Eterna.
Espinosa del Caminó.
Fresno.
¡brillos.
Quintanaloranco.
Rayanos.
Redecilla del Campo.
S. Vicente del Valle.
Toysan los.
Villambistiá.

Partido de Brimesca.
Aguas Candidas.
Aguilar de Bureba. 
Barcina de los Montes-. 
Batrios de Bureba.
BrivieSca.•
Busto.
Camena.
Careedo de Bn^ebá.
Cascajares vle Burébái 
Casfil de Peones.
i'.illaperlala.
Fuente B ireba-.
G il barros*.
Grisaleña.
Ei morilla.
1.a Parte.
La Vid.*
Las Vesgás-,
Oña.
Pino de Bureba.
Pradeños.
Poza.
Quintanaelez.
Quintanavidés.'
Quinlanilla Bon.J 
Quinlanilla S. Garciá. 
Rojas.|
Rublacedo de Abajo.
Santa Maria del ¡Hibierno.

Partido de Burgos.
Ages. |
Arlanzóñ.
Abellanosá del Páramo.
Careedo de Burgos.
Estopar.
Fresno de Rodilla.
Galarde.
Hoii tomín.
II .ntoria la Cantera.
II jrmazás.
Isar
Las Revolledas.
I.odoso.
Los Ausines.
Los Tremellos.
Mausilla de Burgos.

Máznelo.
Mediodía.
Ornillos del Caminó.
Palazuelos de la Sierrá.
Pedresa Riourbél.
Quintanadueñas.
Qointanaorlüño.
Quinlanilla Vivar.
Quinlanilla Somuño. 
Ravé de las Calzadas, 
Renuncio.
Revillarruz,
Rióse ras.
Saldaba de Burgos.
Salguero de Juarros.
S. Adrián de Juarros.
S. Mainés.
S Pedro Samuel.
Santa Maria Tajadurá.
Santivañez.
Sa iTiiein.
Soté palacios.
Toves. 
tirones.
Vilviestre de Muñó.' 
Villafria.
Villariiiel.
Villásur.
Tillavérde Peñaorada.
Villa vieja.
Zumel.

Partido de Casfrógerii.
Arenillas dé Riopisuerga 
Barrio deSta M deMatuauo. 
Belbimhré.
Caslnllo Matajudiós 
(.'¡lores del Paramo
Grijalha
Eero del Castillo.
¡glositis.
Los Ralbases*.
Ohnillo».
Padilla de Abajo.
Pid.izuelos.
Pampliegá 
Pedresa del Paramó-. 
Sasamon.
jamaron. 
Valles. 
Villaldémiró.
Vilianueva Argaño.
Villáijmrán de h Puebla-.
Tillasidro.
Villovela.

Partido de Lermái 
Bahabon.
Cilleruelo de Abajo.
Ciíleruelo de Ai riba.
Guevús de sañ LiémenlCi 
Fonlioso.
Madrigab'jin 
Máznela.
Mecerreyes.
Cimillos do Maño.
Pinilla Tr.is-núalé.
Presencio.
Puentediiia
Quinlanilla de! Agt.a 
Qnintanilla -leí Cu,o. 
Retuerta
Saula Maria M.

Santa Inés.
6’antivañez del Val 
Volara na.
Tejada.
Torduelés.
Torrecilla del Monté.
Toréepadre, 
Torresahdino. 
Valdarnís. 
Villairuea. 
Vi Ha hoz.
Villalinaezó.
Villangomez.

Partido de Medina, 
Berberana.
Bucos.
Espinosa de los Monteros.
Medita de Pomar 
Relloso.
Viliáescusa deljBulron. 
Aldeas de Medina.
■junta de la Cerca.

Merindad de Cuesta tirria, 
-ftférí ndad de Voloscueba. 
M’eri'ndad de Yaldiiielso. 
Pá'rtidola Vieíra. 
Valle de Manxanedo. 
Valle de Tovolina.
Valle de Mena

Partido de Miranda 
Alia ble.
Ameyugo.
¡rcio
A! ¡randa 
-jtibti'tañahi. 
Oron.
Pancorbo.
Santa Gadea.
Vilianueva soporlilla. 

Partido de Roa.
Cueva.
Fueutelisendró.
Fuoiilémolinos.
Qnintanadi. -."ras. 
Haza.
La Horra.
La Sequera.
Mambril'a.
Olmédillo.
Pedresa de Dnero 
Roa.
Van Martin íléBubióléS. 
Valcabado.
Valderate.

Partido de Salas 
Alindo.
Aiauzo de Miel.
Arauzo Salce.
Baibadillo de Herreros. 
B<n Ladillo del Mercado. 
Baibadillo del Pez. 
Cabezón de la Sierra. 
Computara.
Can icosa.
Cascajares de la Sierra. 
Comieras.
Espinosa de Cerrera. 
Hontoria del Pinar.
Hoyuelos. g 
Huerta del Rey. 
Jarámi'lo de la Fuente.| 
Jaramillo Quemado. 
Moncalvillo.
Motérrubio.
Pinilla los Barruecos.
Pin'dla de tos Moros. 
Quintanalara.
Quintanar de la Sierra.
Quintanarraya. 
Riocahado.
Sa¿as de los Infantes.

Millan de Lara,
Torrelara.
Viilacspasa. 
Villán'uéva Carazo.
V dloruebo
Valle de Valdelaguna.

Partido de Sedaño.
Cubillo del ííojo. 
Maza.
Orbancja del Castillo.
Tubila del Agua. 
Alfoz iie Ri icia. 
Valle do Hoz de Arrebá. 
Valle de Valdevezana. 
Talle de Zamanzas.

Partido de Villadiego 
A maya.
Barrios de Villadiego.

^ascorcillos del Tozo.j 
Caslrecias.
Nuez de Arriba.
Rebolledo de la Torre. 
Solovellanos.
Solrcsgudo.
Tapia.
V i 11 adiego.
Viilamayor de Treviño. 
VilIanueVa de Odra.
Villavedon
Villegas.
Villusto.
Valle de Valdelucio.
Qnintanilla Riofresno. 
Zarzosa.

Junta de Oleo, 
Junta de Puenledey. 
Junta de Riolosa. 
•junta de -an Martin. 
Junta de VilLdia de Losa.
Merindad de Castilla la ViejaS.

La Comisión espera que sin necesidad de mas recuerdo 
se apresurarán los Alcaldes al cumplimiento de lo que se 
les previene, pues en otro caso se veria precisado a adoptar 
oirá resolución que fuera mas eficaz. Burgos 10 de marzo 
de 1854 —E. G Sebastian Garcia Pego —P. A. D. L. 
C. P. Antonio Martínez Acosta, Secretario.



ANUNCIOS OFICIALES.
Don Juan José Harona , jues interino de 

[ l imera instancia de esta capital.
Hago saber: Que por el de igual clase de la Villa y 

Córte de Madrid, se día remitido á osle juzgado un exor
to que contiene el edicto, que á la letra dice:

EDICTO. En virtud de provi jencia “MélJSr. Di Jo
sé Maria Montemajor., Juez decano de primera instancia 
de Madrid, refrendada del escribano de número D. Mi
guel Díaz A reíalo, á solicitud de los Señores couiadq.- 
res nombrados, para ejecutar la partición de los bienes- ' 
quedados por fallecimiento del Excmo. Sr. I). Dámaso 
de Cerragerh. y con el objeto de facilitar dicha ope
ración, de conformidad con los interesadosien la heren
cia, se publica por término de 30 (lias la subasta de los 
bienes siguientes:

La casería y coto redondo de Paonabarra, sita en 
término de Rupaldiza, provincia de Alava, con sus per
tenecidos, que son la asa cabejal, ciento cuarenta y una 
aranzadas, de 2688 pies cada una, de heredades de pan 
sambrar con árboles frutales; otra heredad de cuarenta y 
una aranzadas de terreno labrante, los terrenos de mon
tes que pertenecen á la misma casa y se hallan á conti
nuación de dichas heredades, comprensivos 7609 aran
zadas que contienen 1 Í296epies de árboles de diferentes 
clases y tamaños, tasado lodo en doscientos cincuenta y 
dos mil nuevecienlos noventa y cuatro rs.

La Casería del Barrio .de Gardea en el valle de Lio - 
dio /AlavaJ con lodos sus pertenecidos, capitalizada en 
renta al 4 por 100, vale diez y ocho mil cuatrocientos 
reales.

Y últimamente el ex-convento de la Trinidad en la 
ciudad de Burgos con su huerta y terrenos heríales con
tiguos, valorado en ciento veinte y un mil doscientos 
treinta y tres reales y treinta y tres céntimos.

Y estando señalado su remate para el día diez de abril 
próximo, á las doce, en el espresado juzgado de primera 
instancia de Madrid, debiéndose también verificar simul
táneamente cu uno de los de' Burgos y de Bilbao, po
drán concurrir á hacer postuladlas personas que en dicho 
remate quieran interesarse, advirtiendo que en aquellos 
obran los antecedentes y podtlí facilitárseles las noticias 
une pidan. Madrid primero de marzo de 1854.—Miguel 
D.az Aréhalo.

Y señalado el remate en indicado dia diez de abril á L s 
doce de su mañana en este juzgado de los b'n-aes referi-, 
dos, se anuncia para que los que quieran interesarse 
concurran á hacer sus [noposiciones, según lo tongo 
acordado en auto de este dia. Dado en Burgos 8 de 
marzo dé 185Í.—Juan José Varona.—Por mandado de 
S. Señoría Feunando Monlerrnbió.
D. Sebastian Garda Pego, Gobernador civil por S. M. la 

Reina (Q. 1). G.) de esta ciudad, de Burgos y su pro
vincia.
Hago saber: Que en este Gobierno civil y á virtud de 

órden superior competente, se ha" prevenido por testimonio 
del infrascrito escribano de Hacienda de esta dicha provincia, 
espedienle para la subasta de un oficio dé Escribano nume
rari o propiedad del Estado, que se halla vacante en la villa 
ds Villadiego, por difuncion del último poseedor D Andrés 
Abeli.io Gutiérrez Ramírez; cuyo remate tendré efecto en el 
dia quinto posterior a! 30 del en que se insertare este anun
cio en el periódico oficial de la Gaceta de Madrid, con la 
cualidad de vitalicio, y tasación en venta de 15,000 rs , y 
con sugi’cion a¡ pliego de. condiciones formado por la admi
nistración de Hacienda pública, con referencia á las'preve- 
ni las por la Real órden de 7 de mayo de 1852, que estará 
espuesto en la escribanía del infrascrito para las personas 

que se interesen en su conocimiento, y de cuyas condicio- 
,nes se liara espresion en el segundo ¡munvio, qiifri determi
nara é'i dia de la celebración del remate, el cual.ha de ser 
duplicado en este Go'uierim civd v Ju/gadó de citada villa.

Todo lo que se hace, notorio para la- personas que hayan 
• de interesarse en la subasta, y den astque qii eran ebuar-'a^a 
mismá. •

Dado en Burg-os á once'de marzo de 1854. —Sebastian 
Gaicia Pego.—Por mandado de su Seáoiia, José María 
Nieto. ' .

AMJXCIOS. '
G'UAX BUtATOUE LUIROS.

Devocionarios y Semanas Sanias.
Hay lo m:rs selscto y de mas nombradla que 

se ha reunido de ocho librerías, donde Sr en
cuentran Decocionarias ij Semanas Santas, con 
láminas en pasta, desde 2, 3 y 4 rs., en tafile
te, á 5, con redieves á /8, con covles"dorados*á 
ÍO, y con plancha de oro, á 12—Los de orla de 
color y mas grandes que contienen Devociona
rio y Semana-santa, confesión y comunión, mi
sa, trisagio, cuarenta Loras, viaertrers, evange
lios, ele. ele., con láminas en encuadernaciones 
lindas de relieve, á 16 rs,, con cortes dorados 
á 20, con planchas de oro á 2í y asi sucesiva
mente según su clase y encuademación. Con 
encuadernaciones de Chagrín, desde 20 y 30 rs.

ENCUADERNACIONiíS FINAS..
En terciopelo desde 20, 21, 30 y 40, y los de 

orla de color, desde 38, 44 y 50 reales.
Con aros dorados, desde 40 en.adelante, y 

con magníficas galerías ■ todas con cabezeras, 
crucc-s, adornos y (¡leles, desde 50 y 60 reales, 
hasta lo mas lino v elegante.

Con tapas de Búfalo, desde 40 y 50, blancas 
de colores ó concha, desde 50, 60 y 70 y ds Bú
falo con miniatura, desde 60, 70 v 80 rs.

LIBROSDE TODO LUJO.
De Búlalo, m irfil. Mancos y de colores, nacar 

con enmist aciones de plata, de acero, feligratta 
y miniatura-i de porCelaaa, efigies originales de 
los mas célebres pintores. Devocionarios de lujo 
para niños, á 4 rs.—Registros para libros con 
seis ciólas y cruces, á 4 y. 6 rs.

Este burato se halla establecido en esta ciu
dad en el paseo del Espolón, junto á la Admi
nistración de Diligencias generales

FABRICA DE ESPEJOS Y MXRCÜS DORADOS.
Joaquín Sánchez, f.ibi icawte de espejos y muebles de 

Lojo en la ciudad de Santander, ha establecido en la Pla
zuela del Arzobispo de.'a ciudad de Burgos otra magni
fica fábrica de dichos ai líenlos, en la que se hallará toda 
clase de espejos y marcos dorados; encargándose igual
mente de dorar retablos, azogar las lunas viejas y man
chadas, limpiar estampas y lienzoá pintados al oleo, de
jándolos como nuevos. También hay ne escelente surtí- 
tido de adornos para galenas y habitaciones, y estampas 
del mejor gusto, todo á precios escesivamcnle arreglados.

Las personas que tengan á bien honrar dicho estable
cimiento, serán servidas con el mayor gusto y esmero.

Con la autorización (•onipe'.ciilr s- li.i ostalilrciilo un increado de 
lodo yéiii-ro ib1 yrartos cu el ptol.lo de Quejan», ( \viiulaniiciito 
de-Atala) el i;m-1-ihíi á lu;óir halos Ir.s Uoiuniyos djl año, dando 
principio el día IG de ahiil piósipio á las doce de su mañana, y 
asi sucesivamente lodos los llinniopós.

lmp.de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dorao

lmp.de

